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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

61 MANCOMUNIDAD DEL ESTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Asamblea General de la Mancomunidad, en sesión ordinaria, celebrada el 6 de mar-
zo de 2023, aprobó la siguiente tarifa unificada por tratamiento y eliminación de residuos
de procedencia municipal para el ejercicio 2023:

— Residuos de procedencia municipal de municipios mancomunados: 86,41 �/Tn.

En Alcalá de Henares, a 8 de marzo de 2023.—El presidente, Javier Rodríguez Palacios.
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